
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

2 MAR2010
/l/doba, .- FACULTAD DE LENG 174 
VISTO: 

La finalización de la gestión de la Sra. Ministra María Theresa Lázaro, 
en el Consulado General de Brasil en Córdoba, 

y CONSIDERANDO: 

Las reglamentaciones vigentes, 

Lo establecido en la Ord.04/06 H.C.S. 


LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1°._ Avalar las erogaciones realizadas con fecha 24 de Febrero de 2010, a 
favor de la firma Selene S.R.L. en concepto un arreglo floral entregado en 
nombre de la Facultad de Lenguas a la Sra. Ministra María Theresa Lázaro, 
con motivo de la finalización de su gestión en el Consulado General de Brasil 
en Córdoba, por la suma de pesos ciento veinte ($120.-). 

Art. 2°._ Comuníquese y de forma. 
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Prof. Dra. SILVIA N. BAREI 

DECANA 
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